
La Clínica Centenario Peruano Japonesa en base a la declaratoria de Estado de 
Emergencia Nacional decretada por 15 días mediante Decreto Supremo No 044-
2020-PCM de fecha 15 de marzo que busca detener el avance del Covid-19 
Coronavirus), cumple con informar a la comunidad lo siguiente:

· Suspender temporalmente la atención en consulta externa(ambulatoria) a 
partir del lunes 16 de marzo de 2020.

· Se mantienen los servicios de Hospitalización y Emergencia.

· La Clínica continuará con las intervenciones quirúrgicas según el grado de 
urgencia.

· El reinicio de nuestras actividades en consulta externa será comunicado 
oportunamente a través de nuestros canales de comunicación: call center y en 
nuestra web.

Pueblo Libre, 16 de marzo del 2020.

La Gerencia
Clínica Centenario Peruano Japonesa

COMUNICADO


